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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA

_____________________________

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 4 de diciembre de  2007, adoptó las siguientes decisiones:

1.       
EXPEDIENTE OP-096         -
SENTENCIA C-1040/07


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra 

1.1. Norma revisada 
TEXTO CONCILIADO
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 176 DE 2006 CAMARA, 105 DE 2006 SENADO

por la cual se dictan algunas disposiciones sobre el concurso publico de acceso a la carrera de notario y se hacen algunas modificaciones a la Ley 588 de 2000.

Artículo 1º. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto la regulación de la carrera especial notarial conforme al artículo 131 de la Constitución Política, en lo que concierne a la convocatoria, el procedimiento para la realización de los concursos públicos de accesos a la carrera, la calificación de méritos de los aspirantes y los derechos de quienes se encuentran inscritos en ella.

Artículo 2º. Competencia para adelantar los concursos. Los concursos para la selección de quienes deban ser nombrados notarios en propiedad serán abiertos, correspondiendo al órgano rector de la carrera notarial su convocatoria, realización y calificación de méritos. Así como también determinar qué aspirantes cumplen los requisitos para ser admitidos, de acuerdo con lo previsto en la Ley 588 de 2000, las disposiciones aplicables del decreto-ley 960 de 1970, en lo que no contradigan la presente ley.

Parágrafo Único. En la inscripción, el interesado indicará el círculo notarial al cual aspira y, cuando en este haya más de una notaría a proveer, el orden de preferencia. Ningún aspirante podrá inscribirse en un mismo concurso a más de un círculo notarial.

Artículo 3º. Implementación de los concursos. Con el fin de lograr una eficaz implementación de la carrera notarial, garantizar la continuidad y calidad del servicio, los concursos podrán adelantarse de manera gradual, sectorizada, por círculos notariales, por categorías. Para la determinación de estos factores, el órgano rector de la Carrera Notarial, tendrá en cuenta los fines antes propuestos, el principio constitucional de proporcionalidad, las necesidades del servicio y los demás valores, principios y derechos constitucionales o legales.  

Parágrafo Único: Las notarias cuyos titulares, se encuentren en calidad de víctimas del delito de secuestro, no serán convocadas a concurso hasta que estos recobren su libertad y puedan presentarse a este. 

Artículo 4º. El artículo 4º de la Ley 588 de 2000 tendrá las siguientes modificaciones:

El inciso 1 del literal a) del artículo 4º de la Ley 588 de 2000, quedará así: La prueba de conocimientos que forma parte del concurso notarial consistirá, en una evaluación académica de tipo teórico, a esta prueba se le asignará un puntaje máximo de veinticinco (25) puntos, de los cien (100) que integran el concurso. En desarrollo de lo anterior, para quienes aspiren a acceder a la carrera notarial, la prueba de conocimientos se efectuará mediante una evaluación académica de tipo teórico, que deberá versar sobre la legislación notarial y aquella legislación registral referida a las funciones de registro que llevan a cabo los notarios.

Adiciónese el inciso tercero del literal a) del artículo 4º de la Ley 588 de 2000, con el siguiente párrafo: Capacitación y adiestramiento en materias propias al notariado, cinco (5) puntos. Estas se acreditaran mediante diplomas o certificados de universidades legalmente establecidas, instituciones públicas o agremiaciones notariales nacionales e internacionales legalmente reconocidas. El Gobierno Nacional reglamentará la materia en lo atinente a la consideración y evaluación de este puntaje

El inciso 5 del literal a) del artículo 4º de la Ley 588 de 2000, quedara así: La entrevista, valdrá hasta veinte (20) puntos y evaluará la personalidad, vocación de servicio, probidad y profesionalismo del aspirante.

Adicionase al parágrafo 1º del artículo 4º de la Ley 588 de 2000 la siguiente expresión: Incluyendo la que se acredite para el cumplimiento de los requisitos de la categoría notarial respectiva, de acuerdo con lo establecido en el Decreto-ley 960 de 1970.

El parágrafo segundo del artículo 4° de la Ley 588 de 2000. Quedará así: 

Parágrafo 2°. No podrá concursar para el cargo de notario:

a) Quien haya sido condenado a pena privativa de la libertad salvo por delitos políticos o culposos;

b) Quien haya sido sancionado disciplinaria o administrativamente por faltas como notario consagradas en el artículo198 del Decreto-ley 960 de 1970, Ley 200 de 1995 y artículo 63 de la Ley 734 de 2002, siempre que haya sido sancionado con la destitución;

c) Quien haya sido sancionado disciplinariamente con suspensión del cargo por conductas lesivas del patrimonio económico del Estado; 

d) Quien haya sido sancionado disciplinariamente por dos o más veces, en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres años contados a partir de la ejecutoria de la última sanción; 

e) Quien se encuentre en estado de interdicción judicial o inhabilitado por una sanción disciplinaria o penal;

f) Quien haya sido suspendido en el ejercicio de la profesión de abogado, o se encuentre suspendido o quien se encuentre excluido de la profesión de abogado;

g) Quien haya sido declarado responsable fiscalmente. En este evento será inhábil para el ejercicio del cargo de notario durante (10) años siguientes a la ejecutoria del fallo correspondiente. 

Esta inhabilidad cesará cuando la Contraloría competente declare haber recibido el pago o, si este no fuere procedente, cuando la Contraloría General de la República excluya al responsable del boletín de responsables fiscales.

Si pasados cinco años desde la ejecutoria de la providencia, quien haya sido declarado responsable fiscalmente no hubiere pagado la suma establecida en el fallo ni hubiere sido excluido del boletín de responsables fiscales, continuará siendo inhábil por cinco años si la cuantía, al momento de la declaración de responsabilidad fiscal, fuere superior a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes; por dos años si la cuantía fuere superior a 50 sin exceder de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes; por un año si la cuantía fuere superior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes sin exceder de 50, y por tres meses si la cuantía fuere igual o inferior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Para efectos del literal c) de este parágrafo, se entenderá por faltas que afecten el patrimonio del Estado aquellos que produzcan de manera directa lesión del patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, perdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, producida por una conducta dolosa o gravemente culposa, cometida por un servidor público o un notario.

Para estos efectos la providencia contentiva de la sanción impuesta, deberá especificarse la conducta objeto de la misma constituye una falta que afecte el Patrimonio del Estado.

Adiciónese un parágrafo al artículo 4° de la Ley 588 de 2000 del siguiente tenor: 

El primer año de experiencia o fracción superior a seis meses por el desempeño del cargo de notario o cónsul; a que se refiere el literal a) tendrá un valor de diez (10) puntos. Los puntajes de cada fase del concurso serán todos concurrentes y la sumatoria de estos constituye el puntaje total del concurso cuya calificación aprobatoria será de sesenta (60) puntos. 

Artículo 5º. Lista de elegibles. La provisión en propiedad de los cargos de notario, deberá surtirse de la lista de elegibles que estará integrada por quienes hayan obtenido sesenta (60) o más puntos en el concurso. Considerando los requerimientos de continuidad y eficiencia en la prestación del servicio notarial, el nominador podrá proceder de manera gradual a proveer los cargos que correspondan. El tiempo para proveer el cargo no podrá exceder, en ningún caso, el periodo de vigencia de la lista de elegibles señalado en el artículo 3° de la Ley 588 de 2000. 

Artículo 6º.Garantía del Servicio. Corresponde al órgano rector de la Carrera Notarial reglamentar lo correspondiente a la garantía que deben otorgar los designados como notarios para asegurar que están en capacidad de sufragar los gastos requeridos para establecer la infraestructura física, técnica, y de personal y la adecuada instalación, organización y funcionamiento de la notaría en la que fueron designados. Para los efectos del artículo séptimo de la Ley 588 de 2000 será equivalente a dicha garantía la certificación expedida por el Notario saliente acerca de la transferencia o cesión, arrendamiento o permiso de utilización, de la infraestructura física, técnica y logística e instalaciones, al nuevo notario, salvo caso fortuito o fuerza mayor. Quienes vencido el plazo fijado por el Órgano Rector de la Carrera Notarial para tomar posesión del cargo de Notario no otorguen dicha garantía o alleguen tal certificación, darán lugar a que se proceda por el nominador a revocar su nombramiento.

Artículo 7º. Remisión. En lo no previsto en la presente ley se aplicarán las normas que sean compatibles de la Ley 588 de 2000 y del Decreto-ley 960 de 1970.

Artículo 8°. Adecuación. Cualquier concurso para notario que en la actualidad se esté desarrollando, deberá adecuarse a lo preceptuado en esta ley.

Artículo 9º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

1.2.
Decisión 

Primero.- Declarar fundadas las objeciones por inconstitucionalidad formuladas por el Gobierno Nacional en relación con el artículo 8º del proyecto de ley No. 105/06 Senado, 176/06 Cámara “Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre el concurso público de acceso a la carrera de notario y se hacen algunas modificaciones a la Ley 588 de 2000” y, en consecuencia, declarar inexequible el artículo 8º del mismo proyecto de ley. Así mismo, declarar la exequibilidad del artículo 9º, el entendido que esta ley no es aplicable al concurso que se está realizando en cumplimiento de la sentencia C-421 de 2006. 

Segundo. Declarar infundadas, las objeciones por inconstitucionalidad formuladas por el Gobierno Nacional en relación con el inciso primero del artículo 3º del proyecto de ley No. 105/06 Senado, 176/06 Cámara “Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre el concurso público de acceso a la carrera de notario y se hacen algunas modificaciones a la Ley 588 de 2000” y, en consecuencia, declarar exequible el inciso primero del artículo 3º, en el entendido que no se aplica al concurso que se está realizando en cumplimiento de la sentencia C-421 de 2006. 

Tercero.- Declarar fundadas parcialmente, las objeciones por inconstitucionalidad formuladas por el Gobierno Nacional en relación con el artículo 6º del proyecto de ley No. 105/06 Senado, 176/06 Cámara “Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre el concurso público de acceso a la carrera de notario y se hacen algunas modificaciones a la Ley 588 de 2000” y, en consecuencia declarar inexequibles  las expresiones “Para los efectos del artículo séptimo de la Ley 588 de 2000 será equivalente a dicha garantía la certificación expedida por el Notario saliente acerca de la transferencia o cesión, arrendamiento o permiso de utilización, de la infraestructura física, técnica y logística e instalaciones, al nuevo notario, salvo caso fortuito o fuerza mayor” y “o alleguen tal certificación”, contenidas en el artículo 6º del proyecto de ley y exequible el resto de la disposición. 

Cuarto.- Ordenar que este proyecto de ley se devuelva al Congreso de la República, con el fin de que lo rehaga y una vez cumplido lo anterior, se devuelva a la Corte para que se verifique su cumplimiento, conforme al artículo 167 de la Constitución Política. 

1.3.
Razones de la decisión 

En primer término, la Corte aclaró que no se pronunciaba sobre las objeciones formuladas por el Gobierno Nacional contra los apartes de los artículos 4º y 5º del proyecto de ley No. 105/06 Senado, 176/06 Cámara “Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre el concurso público de acceso a la carrera de notario y se hacen algunas modificaciones a la Ley 588 de 2000”,  toda vez que las mismas fueron aceptadas por el Congreso de la República. Revisado el trámite de las objeciones presidenciales cursado en las cámaras legislativas, se constató que se ajusta a los lineamientos constitucionales. En cuanto se refiere al análisis material de las objeciones presentadas en relación con el inciso primero del artículo 3º y los artículos 6º y 8º del mencionado proyecto de ley, la Corte determinó lo siguiente: a) La adecuación a las normas de la nueva ley de cualquier concurso para notario que se esté adelantando actualmente, desconoce los principios de buena fe, transparencia y  publicidad de la actividad administrativa y vulnera los derechos a  la igualdad de oportunidades y acceso al desempeño de funciones públicas consagrados en la Constitución Política. En efecto, dicha adecuación implica el cambio de reglas de juego de un concurso que ya se ha iniciado de conformidad con unos criterios establecidos en la ley vigente, lo que va en contravía de las expectativas legítimas de los aspirantes, cuya posición en el concurso se modifica durante el desarrollo del mismo. La Corte reiteró que todo concurso debe sujetarse a  procedimientos y condiciones  fijadas de antemano, las cuales son obligatorias no solo para los participantes sino también para la administración, de modo que se garantice la publicidad, transparencia, imparcialidad e igualdad en el desarrollo de los concursos. Por consiguiente, la Corte encontró fundada la objeción formulada por el ejecutivo en relación con el artículo 8º del proyecto de ley examinado y en consecuencia, lo declaró inexequible. Habida cuenta que en virtud del artículo 9º se derogan las disposiciones que sean contrarias a la nueva ley, de manera que no se aplicarían al actual concurso para notario las normas legales hoy vigentes, lo cual haría nugatoria la decisión, la Corte consideró indispensable integrar la unidad normativa con el citado artículo 9º y declararlo exequible de manera condicionada, en  el entendido de que esta ley no es aplicable al concurso que se está realizando en cumplimiento de la sentencia C-421 de 2006. b) Si bien el establecimiento de la gradualidad en la realización los concursos para notarios corresponde a la potestad de configuración del legislador, resulta claramente inconstitucional pretender aplicar el concepto de gradualidad al concurso de méritos convocado por orden de la sentencia C-421 de 2006. Para la Corte, acorde con el mandato constitucional (art. 131) y con el fin de hacer cesar el estado de cosas inconstitucional, la realización de los concursos para la provisión en propiedad del cargo de notario por el Gobierno, debía realizarse en un término máximo de seis (6) meses, por lo que dicha gradualidad desconoce el plazo perentorio fijado en ese fallo en consonancia con la Constitución, al dilatar la realización y culminación de la primera convocatoria para la provisión de los cargos de notario. Por ello, se condicionó la exequibilidad del inciso primero del artículo 3º del proyecto de ley objetado, en el sentido de que no se aplica al concurso que se está adelantando en cumplimiento de la sentencia C-421/06. c) Por último, la Corte señaló que la garantía que se establece en el artículo 6º del proyecto revisado no puede limitarse al funcionamiento de la notaría, sino que debe tener en cuenta los derechos de los usuarios. De este modo, condicionar la posesión del notario designado a la certificación del notario saliente y de no allegarse ese certificado dentro del término para tomar posesión del cargo revocar el nombramiento, resulta contrario a los derechos de igualdad y acceso a la función pública del seleccionado y nombrado, como al mandato constitucional de que dicho cargo sea provisto mediante concurso, pues obstaculiza la continuidad del servicio al no poderse posesionar.  La garantía per se no es inconstitucional, sino asimilarla a esa certificación  que desconoce abiertamente los derechos de la persona que ganó el concurso de méritos. Por lo anterior, el artículo 6º es exequible, salvo en el aparte que asimila la garantía a esa certificación y conduce a la revocatoria del nombramiento de no ser presentada. En desarrollo del artículo 167 de la Constitución, la Corte dispuso la devolución del proyecto de ley al Congreso para que se reajuste de acuerdo con esta decisión y se envíe de nuevo a esta Corporación para constatar si se dio cumplimiento a este fallo. 

1.4. El magistrado HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO salvó parcialmente el voto, estando de acuerdo únicamente con los aspectos declarados inconstitucionales. Entiende el magistrado que el proyecto de ley 105/06 Senado, 176/06 Cámara “Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre el concurso público de acceso a la carrera de notario y se hacen algunas modificaciones a la ley 588 de 2000” es una “ley medida” o “ley ad hoc”, de caso concreto, y que fue expedida con el propósito de modificar el actual concurso. Se trata de una norma que con redacción general, regula asuntos puntuales de una situación específica con el propósito de cambiar las reglas del concurso notarial actualmente en curso y de una clara infracción al principio constitucional de separación de poderes públicos. Por otra parte, consideró que la finalidad y los argumentos de inconstitucionalidad requerían un tratamiento extensivo y no procedía  la aplicación del principio de interpretación constitucional de la ley.
El magistrado JAIME CORDOBA TRIVIÑO manifestó su salvamento de voto parcial en relación el artículo 6º del proyecto de ley objetado, el cual considera ha debido ser declarado igualmente inexequible en su totalidad, toda vez que vulnera el derecho a la igualdad, pues establece una discriminación para las personas que no están en condiciones de contratar la garantía establecida en dicha disposición o de obtener el certificado del notario saliente. 

2.
EXPEDIENTE D-6756
-
SENTENCIA C-1041/07


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

2.1.
Norma acusada

LEY 1122 DE 2007

(enero 5)

Por la cual se hacen algunas modificaciones en Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones

Artículo 15. Regulación de la integración vertical patrimonial y de la posición dominante. Las Empresas Promotoras de Salud (EPS) no podrán contratar, directamente o a través de terceros, con sus propias IPS más del 30% del valor del gasto en salud. Las EPS podrán distribuir este gasto en las proporciones que consideren pertinentes dentro de los distintos niveles de complejidad de los servicios contemplados en el Plan Obligatorio de Salud.

El Gobierno Nacional reglamentará dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de la presente ley las condiciones de competencia necesarias para evitar el abuso de posición dominante o conflictos de interés, de cualquiera de los actores del sistema de salud.

Dése un período de transición de un (1) año para aquellas EPS que sobrepasen el 30% de que trata el presente artículo para que se ajusten a este porcentaje.

Parágrafo. Las EPS del Régimen Contributivo garantizarán la inclusión en sus redes de Instituciones Prestadoras de Salud de carácter público.

2.2.
Problemas jurídicos planteados

Le corresponde a la Corte resolver los siguientes problemas jurídicos: (i) si la prohibición establecida en la norma demandada para que las Empresas Promotoras de Salud (EPS) no puedan contratar más del 30% del gasto en salud con sus propias Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), conlleva o no una restricción irrazonable y desproporcionada de la libertad de empresa y la libre competencia económica (arts. 333 y 334 C.P.), en perjuicio no sólo de los actores del mercado sino de los propios usuarios del servicio de salud; (ii)  si el artículo 15 acusado desconoce o no los derechos a la salud y a la seguridad social, particularmente en lo referido a los principios de eficiencia y universalidad, en concordancia con el derecho a la autonomía personal (arts. 16, 48 y 49 C.P.); (iii) si el precepto impugnado es inconstitucional por desconocer el principio de confianza legítima tanto por la restricción a la contratación del gasto en salud y la obligación de contratar con IPS públicas, como por el señalamiento del término de un (1) año para que las EPS del régimen contributivo se ajusten a la nueva regulación. 

2.3.
Decisión

Primero.- Declarar exequible, por los cargos analizados, el artículo 15 de la Ley 1122 de 2007, en el entendido de que las limitaciones  de contratar directamente o a través de terceros con sus propias IPS, no debe impedir que los afiliados y beneficiarios de una determinada EPS, escojan libremente recibir los servicios médicos prestados por las IPS propias de dicha EPS y que tales servicios le sean efectivamente suministrados. En todo caso, se atenderán los eventos de urgencia. 

Segundo.- Declarar exequible el inciso tercero del artículo 15 de la Ley 1122 de 2005, en el entendido de que dicho plazo comienza a contarse a partir del momento en el que, con base en los criterios objetivos que determine previamente la Superintendencia Nacional de Salud, ésta le notifique a la EPS respectiva, que debe ajustar su integración vertical al 30%.

2.4.
Razones de la decisión

Del análisis de los antecedentes de la norma y de lo señalado por el propio demandante,  la Corte concluyó que la restricción impuesta a las Empresas Prestadoras de Salud (EPS) para contratar con sus propias Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), persigue finalidades legítimas desde el punto de vista constitucional, en cuanto busca evitar el abuso de la posición dominante de las EPS, garantizar la eficiencia en la prestación de los servicios de salud y solventar la crisis de la red pública hospitalaria. Así mismo, constituye una medida de intervención económica del Estado que, en lo concerniente a los servicios públicos, adquiere una finalidad específica consistente en asegurar la satisfacción de necesidades básicas que se logra con su prestación, con fundamento expreso en el artículo 334 de la Constitución. La Corte resaltó que la disposición acusada no acabó con la posibilidad de gestión empresarial en un modelo de integración vertical, sino que tan solo la limitó con el propósito de alcanzar unos fines constitucionales. De igual manera, esa restricción resulta idónea para alcanzar el fin constitucionalmente válido de evitar abusos de posición dominante de las EPS en los términos del artículo 333 superior y al mismo tiempo el mejoramiento de la calidad del servicio de salud. Esto, por cuanto impide que los recursos de salud se concentren en unas pocas EPS en detrimento en muchos casos, de la calidad del servicio, como lo demuestran los estudios que se han realizado sobre el modelo empresarial de gestión vertical. Para la Corte, sin embargo, la limitación establecida por el legislador no puede ir en detrimento de los derechos de los usuarios del servicio de salud, de modo que aunque la restricción legal resulta idónea para dichos fines, no puede entenderse como una limitación a los servicios médicos que demanden de la EPS los afiliados y beneficiarios, por lo cual la exequibilidad de la norma se condicionó a que se garantice el suministro de tales servicios como también, la atención de urgencia en todos los casos. Subrayó que el principio de eficiencia en el sistema de seguridad social en salud no se identifica únicamente con un criterio de eficiencia económica. Finalmente,  la Corte consideró que de interpretarse que el período de transición de un (1) año previsto en el inciso tercero del artículo 15 de la Ley 1122 de 2007,  para que las EPS que sobrepasen el 30% de contratación con IPS propias deban ajustarse al mismo, debía comenzar a correr a partir de la entrada en vigencia de esta ley, afectaría la continuidad del servicio y los derechos de los usuarios, para quienes variarían algunas de las condiciones en las que se venía prestando el mismo. Por tal motivo, la Corte condicionó la exequibilidad del mencionado inciso, a que se entienda que dicho plazo sólo empezará a correr a partir del momento en que la Superintendencia Nacional de Salud le notifique a la respetiva EPS, que debe ajustar su contratación con IPS propias sin sobrepasar el porcentaje del 30%, con base en criterios objetivos determinados previamente por la Superintendencia. 

3.
EXPEDIENTE D-6762
-
SENTENCIA C-1042/07


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

3.1.
Norma acusada

LEY 1122 DE 2007

(enero 5)

Por la cual se hacen algunas modificaciones en Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones

Artículo  20. Prestación de servicios de salud a la población pobre en lo no cubierto por subsidios a la demanda. Las Entidades territoriales contratarán con Empresas Sociales del Estado debidamente habilitadas, la atención de la población pobre no asegurada y lo no cubierto por subsidios a la demanda. Cuando la oferta de servicios no exista o sea insuficiente en el municipio o en su área de influencia, la entidad territorial, previa autorización del Ministerio de la Protección Social o por quien delegue, podrá contratar con otras Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud debidamente habilitadas.

[…]

Artículo  34. Supervisión en algunas áreas de Salud Pública. Corresponde al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, como autoridad sanitaria nacional, además de las dispuestas en otras disposiciones legales, las siguientes:

a) La evaluación de factores de riesgo y expedición de medidas sanitarias relacionadas con alimentos y materias primas para la fabricación de los mismos;

b) La competencia exclusiva de la inspección, vigilancia y control de la producción y procesamiento de alimentos, de las plantas de beneficio de animales, de los centros de acopio de leche y de las plantas de procesamiento de leche y sus derivados así como del transporte asociado a estas actividades;

c) La competencia exclusiva de la inspección, vigilancia y control en la inocuidad en la importación y exportación de alimentos y materias primas para la producción de los mismos, en puertos, aeropuertos y pasos fronterizos, sin perjuicio de las competencias que por  ley le corresponden al Instituto Colombiano Agropecuario, ICA. Corresponde a los departamentos, distritos y a los municipios de categorías 1ª 2ª, 3ª y especial, la vigilancia y control sanitario de la distribución y comercialización de alimentos y de los establecimientos gastronómicos, así como, del transporte asociado a dichas actividades. Exceptúase del presente literal al departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina a por tener régimen especial;  

[…]

3.2.
Problemas jurídicos planteados

La Corte debe resolver (i) si la exigencia de una autorización previa del Ministerio de la Protección Social o de quien delegue, para que las entidades territoriales puedan contratar la atención en salud de la población pobre no asegurada y lo no cubierto por subsidio, con Instituciones Prestadoras de Salud  (IPS) ubicadas fuera de su área de influencia, debía haberse expedido como una norma de ley orgánica (art. 151 C.P.) no de ley ordinaria, toda vez que limita la autonomía de las entidades territoriales para contratar los servicios de salud  (art. 287 C.P.). Adicionalmente, si afecta la eficiencia en la prestación del servicio (art. 209 (C.P.); y (ii) si las facultades conferidas al INVIMA, entidad del orden nacional, para la evaluación de factores de riesgo y expedición de medidas sanitarias relacionadas con alimentos y la competencia exclusiva de dicha entidad en la inspección, vigilancia y control sobre los mismos, conferida por los literales b) y c) del artículo 20 de la Ley 1122 de 2007, vulnera igualmente la reserva de ley orgánica y la autonomía de las entidades territoriales para evaluar esos factores y ejercer funciones de policía administrativa para combatir riesgos epidemiológicos.

3.3.
Decisión

Primero.- Declarar exequible el artículo 20 de la Ley 1122 de 2007, por los cargos analizados, en el entendido que si transcurrido el plazo establecido en el artículo 6º del Código Contencioso Administrativo para responder peticiones se entenderá que se ha concedido la autorización. 
Segundo.-Declarar exequibles, el literal a) del artículo 34 de la Ley 1122 de 2007, y la expresión “exclusiva” de los literales b) y c) del mismo artículo, por los cargos analizados.  
3.4. Razones de la decisión

En primer lugar, la Corte determinó que en el presente caso, el legislador se limitó a incluir un requisito para efectos de que un municipio pueda contratar con Instituciones Prestadoras de Salud debidamente habilitadas y diferentes a las Empresas Sociales del Estado, cuando quiera que la oferta de servicios no exista o sea insuficiente en el municipio o en su área de influencia. No se trata en consecuencia, de ninguna de las materias sobre las cuales la Constitución ha establecido reserva de ley orgánica, en los términos de la jurisprudencia sostenida de la Corte. De ninguna manera, el Congreso estableció pautas para que, en el futuro, el mismo Congreso de la República adoptara disposiciones sobre la distribución de competencias entre la Nación y las entidades territoriales en materia de prestación del servicio de salud para la población más pobre. La norma se limita a dejar en cabeza de las entidades territoriales la competencia de contratar los mencionados servicios de salud y a señalar unos supuestos fácticos en los que contando con la autorización del Ministerio de la Protección Social, el municipio o departamento pueda contratar con otras instituciones. Por tal motivo, el artículo 20 de la Ley 1122 de 2007 no desconoció la reserva de ley orgánica. Por otra parte, la inclusión de un trámite administrativo por el legislador no necesariamente vulnera los principios que deben orientar la función administrativa, en la medida en que aquél se encuentre justificado constitucionalmente. A juicio de la Corte, el legislador no ha vulnerado en este caso tales principios, toda vez, que contrario a lo que argumenta el actor, dicha autorización tiene por objeto verificar la existencia de las circunstancias excepcionales  que ameritan dicha contratación y la existencia de instituciones habilitadas para prestar un servicio de salud eficiente. Por ello, el citado artículo 20 no desconoce el artículo 209 de la Constitución.  No obstante, la Corte advirtió que la exigencia de dicha autorización no puede convertirse en un obstáculo que paralice la prestación del servicio de salud a la población más vulnerable, razón por la cual la no emisión de dicha autorización dentro del plazo establecido por el Código Contencioso Administrativo, no debe impedir que se pueda realizar dicha contratación por las entidades territoriales, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria a que haya lugar. En tal sentido, si bien la autorización previa no se torna en un requisito irrazonable o absurdo ya que busca en una situación excepcional, constatar que la instituciones prestadoras de salud con las cuales se va a contratar por el departamento o municipio fuera de su área de influencia, garanticen la prestación oportuna, eficiente y adecuada del servicio de salud y, por lo mismo no desconoce la autonomía de las entidades territoriales, la Corte condicionó la exequibilidad del artículo 20 de la Ley 1122 de 2007, a que la expedición de la respectiva autorización se realice dentro del término legal. En cuanto se refiere al literal a) y la expresión exclusiva de los literales b) y c del artículo 34 de la Ley 1122 de 2007, la Corte encontró que tampoco vulnera la reserva de ley orgánica toda vez que revisado el trámite legislativo, se constató que dicho artículo fue aprobado por la mayoría absoluta de los miembros de cada una de las Cámaras. Ahora bien, las competencia que le fueron atribuidas al INVIMA en los referidos literales se articulan con los fines para los cuales fue creada dicha institución estatal, dentro del marco del ejercicio de labores de policía administrativa. Para la Corte, la defensa de la salubridad pública y la generación de confianza en los productos nacionales en el contexto del comercio internacional, justifica plenamente la redistribución de competencias en materia sanitaria en cabeza de una autoridad única del orden nacional, que permita contar con un estatus sanitario unificado en Colombia. De otro lado, contrario a lo afirmado por el demandante, el INVIMA no sólo no asumió por completo todas las competencias en materia de inspección, vigilancia y control enunciados en la norma legal, sino que cuenta con los recursos y la infraestructura necesaria para realizar con eficiencia dichas funciones. Por consiguiente, los cargos formulados contra los apartes del artículo 34 de la Ley 1122 de 2007 no prosperan y en consecuencia, fueron declarados exequibles por los mismos cargos. 
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